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LEY QUE CREA LAS PENSIONES MÍNIMAS Y PROMUEVE LOS APORTES VOLUNTARIOS ALTERNATIVOS CON 

FINES PREVISIONALES 

 

 

Con fecha 13 de enero de 2022, mediante Ley Nº 31670, publican la Ley que crea las pensiones mínimas y promueve los aportes voluntarios 

alternativos con fines previsionales. 

 

Al respecto, las principales disposiciones a tomar en cuenta son la siguientes: 

 

OBJETO DE LA LEY 

 

• La presente ley propone la creación de pensiones mínimas y la ampliación de las alternativas de aportes voluntarios para los afiliados al 

Sistema Privado de Pensiones. 

 

FINALIDAD 

 

• La presente ley busca crear una mejor cultura previsional a través de la determinación de metas con miras a una jubilación con una 

pensión mínima y promover alternativas para los aportes voluntarios de los afiliados al Sistema Privado de Pensiones, con cargo a la 

devolución de impuesto a la renta de cuarta y quinta categoría, o devolución de cualquier otro tributo o saldo a favor a nombre del afiliado. 

 

DETERMINACIÓN DE LAS PENSIONES MÍNIMAS PARA APORTANTES DEL SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES (SPP) 

 

• Se crea la pensión mínima para el Sistema Privado de Pensiones (SPP), que permitirá a cada afiliado fijar una meta de ahorro previsional 

para la administración de su cuenta individual de capitalización (CIC). 

 

• Acogerse a la pensión mínima es facultativo para el aportante, lo que, en ningún caso, lo priva del derecho a acogerse a los beneficios 

existentes en el Sistema Privado de Pensiones (SPP) u otras leyes vigentes. 

 

• La pensión mínima es decidida por el aportante y es un monto no menor a la Canasta Básica de Consumo (CBC) determinada y publicada 

por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), que le permite determinar una meta de ahorro durante el tiempo de aportes. 

Con ello se establece el saldo mínimo de jubilación, que es el monto por mantener en la cuenta individual de capitalización (CIC) del 

aportante al momento de jubilarse. 

 

• El saldo mínimo de jubilación se constituye con los aportes obligatorios y voluntarios que el aportante haya realizado a su cuenta 

individual de capitalización (CIC), así como con la rentabilidad generada por la AFP. 

 

AUTONOMÍA DEL APORTANTE PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA CUENTA INDIVIDUAL DE CAPITALIZACIÓN (CIC) 

 

• Al haber alcanzado el saldo mínimo de jubilación, establecido en el numeral 3.3 de la presente ley, el afiliado sigue haciendo los aportes 

obligatorios establecidos por ley. 

 

• El excedente de la cuenta individual de capitalización (CIC) se calcula restando el saldo de capital más intereses de la cuenta individual 

de capitalización (CIC) menos el saldo mínimo de jubilación. 

 

• El aportante podrá decidir sobre el excedente de la cuenta individual de capitalización (CIC), en lo siguiente:  
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→ Permitir al afiliado trasladar el excedente de la cuenta individual de capitalización (CIC) a su cuenta de aportes voluntarios sin fin 

previsional. El aportante podrá disponer libremente de los aportes trasladados a dicha cuenta. 

 

→ Permitir al afiliado emitir garantías negociables por un monto equivalente al excedente de la cuenta individual de capitalización (CIC), 

estas garantías tienen un vencimiento de dos (2) años desde su emisión. 

 

APORTES CON CARGO A DEVOLUCIONES DE IMPUESTOS 

 

• Se faculta al Ministerio de Economía y Finanzas a ampliar el alcance de los aportantes que pueden solicitar devoluciones de pago de 

impuestos de renta de cuarta y quinta categoría o de cualquier otro tributo o saldo que tenga como titular al afiliado, para abonarse a su 

cuenta individual de capitalización (CIC). 

 

FLEXIBILIZACIÓN DE CONDICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE APORTES VOLUNTARIOS 

 

• Se faculta al Ministerio de Economía y Finanzas a flexibilizar los requisitos para la realización de aportes voluntarios al Sistema Privado 

de Pensiones (SPP). 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

 

• Reglamento 

 

Se faculta al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente ley en un plazo no mayor de noventa (90) días calendario. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

 

• Se modifica el artículo 30 del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, en los 

términos siguientes: 

 

“Constitución de los Aportes Obligatorios y Voluntarios 

 

Artículo 30. Los aportes de los trabajadores dependientes pueden ser obligatorios o voluntarios. Los aportes obligatorios están 

constituidos por: 

 

a) El 10% (diez por ciento) de la remuneración asegurable destinado a la Cuenta Individual de Capitalización. 

b) Un porcentaje de la remuneración asegurable destinado a financiar las prestaciones de invalidez y sobrevivencia y un monto 

destinado a financiar la prestación de gastos de sepelio. 

c) Los montos y/o porcentajes que cobren las AFP por los conceptos establecidos en los literales a) o d) del artículo 24 de la presente 

Ley, aplicables sobre la remuneración asegurable. 

 

Cuando las AFP cobren la comisión por retribución sobre la remuneración asegurable desde el día siguiente de la publicación de la 

presente Ley en el diario oficial El Peruano, deberán realizar una provisión correspondiente a la retribución por la administración de 

los nuevos aportes, de acuerdo a las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) 18. Por normas reglamentarias de la 

Superintendencia, con opinión previa del Ministerio de Economía y Finanzas, se establecerán las condiciones de implementación 

gradual de la NIC 18. 

 

Los afiliados al SPP se encuentran facultados a efectuar aportes voluntarios con fin previsional, los que tienen la condición de 

inembargables y están sujetos a retiros al final de la etapa laboral activa del trabajador. 
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Asimismo, podrán efectuar aportes voluntarios sin fin previsional, los que podrán ser convertidos en aportes voluntarios con fin 

previsional, los afiliados que así lo soliciten. La Superintendencia determinará las normas complementarias sobre la materia. 

 

Entiéndase por remuneración asegurable el total de los ingresos provenientes del trabajo personal del afiliado, percibidas en dinero, 

cualquiera que sea la categoría de renta a que deban atribuirse de acuerdo a las normas tributarias sobre renta. 

 

Los subsidios de carácter temporal que perciba el trabajador, cualquiera sea su naturaleza, se encuentran afectos a los aportes al 

Sistema Privado de Pensiones”. 

 

Para mayor información de la Ley Nº 31670, ingresar al siguiente enlace. 

En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe  

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-crea-las-pensiones-minimas-y-promueve-los-aportes-vo-ley-n-31670-2142782-1/
mailto:alertalegal@sni.org.pe
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